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se- han produ('ido variaciones de la misma que se encuentran rccogidns
en dnTfsas disposicíonc's, cuya aplicación práctica, aconseja su actuali
zacIón y uniflcación en un texto único, en l'! que queden clasificados en
tres grupos según el tipo de control de que son objeto.

Por otro lado, y al at'l1paro de lo dispuesto en el articulo 6.° del Real
Decreto 127011985. de 25 de mayo. por el que se someten a control los
Centros de InspeCCIón de Comercio Exterior (SOI.YRE) los productos
afectados por la Convenc-ión sobre el Cor'ílcrcio Internacional de
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), y con el fin
de facilitar el cumplimiento de dicho Real Decreto. es necesario precisar
con mayor detalle los productos que al cstar afectados por la Convcn~
cíón se encuentran sometidos a la intervención de los Centros de
Inspección de Comercio Exh.'rior (SOIVRE).

En su virtud, tengo a bien disponer:

1. Normas generales

Primero.-FulIciollcs de /os Cel/tros de !mJ}cccióll de COf/]erciO
E.ncrivr (SOl VRL).

Los Centros de Inspección de Comercio Exterior (SOIVRE) dcsem
peiíarán, en el ámbito de su demarcación, y sin peljucio de las
compctenc.í;ls que correspondan a otros Deparlamentos Ministeriales y
ütr~s Admllllstraclones Territoriales las siguientcs funciones en materia
de inspección y control: .

1. La inspección y control comercial de los productos de importa·
. ción y exportación que determine el Minish:rio de Industria. Comercio

y Turismo. Esta función comprende tres tipos de actuacioncs distintas:

a) La insp<X'ción de calidad -comercial.
b) El examen documental.
c) L:1. inspección y control de los productos. especímenes y partes

de los n~lsmos que se encuentren afcctados por la Convención sobre el
Comen::lo Jntcrnacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora
Silvestres.

Las actuaciones recogidas en el punto a) afcctarán tanto a {os
productos. cnvases, embalajes y ctiquetado, como a las operaciones de
carga' y descarga. estiba y desestiba. almacenamil'nto. acondiciona
miento y tr~nsporte, y en general a cuant,ls caracteristicas y documentos
s¡;;a neccsarlo inspeccionar 'i cxamin'lf para procurar. que en lo concer
nle!Hc a la calidad comercial. dichos productos salgan al exterior o se
reCiban en España en las condiciones debidas y previamente determina
das por la legislación vigente.

2. lnformar a las autorizades competentes sobre las deticiencias
observadas en la exportación e importación de los productos sometidos
a inspección y control.

3. Expedir los certificados que se deriven de su actuación así como
aquellos otros documentos de carácter comercial cuya emisión les sea
expresamente atribuida. .

4. Iniciar los expedientes sancionadores que se derivcn de su
,actuación inspectora o de control, proponiendo las sanciones que
.proceda.

5. Las demás funciones de inspección y control comcrcial que les
scan encomendadas por el Ministcrio dc Industria, Comercio y Turismo ,ji
en el ámbito dc sus competencias. ;:J

Segundo.-Disposiciones aplicables, i:
Los Centros dc Inspección de Comcrcio Exterior (SOIVRE) realiza· ;

d~:lp¿~~ai~~C~r~~t~~S, controles y extimenes de acuerdo con lo que :'..' ...•.

!. Las Reglamentaciones y Normas Técnicas de Calidad y de ....
COll1cn:iahzacióll o cualquier otra disposición que afecte a lósproductos
sometidos a su intervención }', que siendo de obligado cumplimiento, 'i
fije características dc calidad o de comercialización. asi como las que ....1...·.·.·.
eslabl~z~an condiciones para el ~tiquctado, envasado, almacenamiento, .
.acondlCiOnamiento. transporte, carga y dl'scarga. estiba y desestiba.

2. La Convención sobre el Comercio Internacional de Especil's
Amenazadas de Fauna y Flora Sllvcstre. así como los Reglamentos,
Norm<,ts ~ Instrucciones que 10 desarrollan, y que siellQo de obligado
cmt~phn~lento, afecten a las competellcias que como autoridad adminis-;,~
tratlv!! tlencn encomendadas los Centros de InspeCCIón de Comercio '~'.
Exterior (SOIVRE). :l\•. '

3. Las Reglamentaciones, Normas y demás disposiciones. que .
siendo de obligado cumplimiento, regulen las actividades relativas a la ..
inspección. control y ordenación comercial. ~

4. Las instrucciones de la Dirección General de Comercio Exterior
para las mercancías y durante el tiempo que aqucl~ determine. '

Tercero,-Lugar de la inspección .1' control. - '~t
1, La inspección y control de productos de exportación podrá

rcnlizarse cf! los puertos, aeropuertos, cstaciones de camión y ferrocarril.
tanto en origen, como durante el transporte y en puestos fronterizos
donde cxislan Centros de Jnspccción de Comercio Exterior y [os puntos
de inspección de ellos dependientes, yen cualquier otro lugar que a tal

ORDEN de 27 de diciembre de 1991 por /a que se dictan
normas de inspección y eolllro/ para /os C('lItros de fllspec
ción de Comercio éXlerior (SOIVRE), dependientes del
Ministerio de lnduslria,-Comcrcio y Turismo.
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Scxta.-:-Pa~ ~etenninar I~ c~tización en los supuestos contemplados
e~ las diSpOSICIOnes transltonas segunda a quinta, se... aplicará lo
dispuesto en el articulo 18 de esta Orden.

Sép~ima.-1. Las dilcrencias de cotización que se hubieran podido
pro.duc~r por la aplicaci~n de lo dispuesto en esta Orden resp<X'to de las
cotizaciones Que, a partir del I de enero de 1992, se hubieran efectuado
l?o~rán s~r ingresadas, sin re~ar~o de mora, 'en' el plazo que finaliza el
ultimo dla del segundo mes SlgUKnte al de la publicación de esta Orden
en el «~oletin Oficial del Estado».

2. Asi~lismo, las diferencias de cotización que se produzcan como
consccuenqade!o que se establece en la disposición transitoria primera,
euand~ lo~ .l,rabaJad,orcs a los que se refiere la misma opten por una base
~l' colizacI?n supenor a aquella por la que vinicren cotizando. se podrán
lIlgre~llr, 510 recar~o de mora, hasta el último día del mes siguiente a
aq~el en Que finalice el plazo de opción que se fija en la disposición
scnalada. '

DISPOSICIONES fiNALES

Primcra.-lií presente Orden' entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con efectos desde el día I
de enero de' 1992. ...

Segunda.:-Sc faculta a las Direcciones Üenerales de Planificación y
Ordc'1ación Económica de la Seguridad Social y de Ordenación Jurídica
~ EU,tldades Colaboradora~ de la Se~uridad Social para resolver, en el
amblto de sus competencias. rcsp<X'tlvas, cuantas cuestiones de índole
general puedan plantea~ en la aplicación de la presente Orden,

Madrid, 16 de enero de 1992.

. .5-, ,En el Convenio Especial- suscrito en el extinguido Régimen
Especial de Escritores de Líbros:

5. ~ _ En el ConvcA,io Especial e.uyo objeto fuese 1a protección de toda
la aC~IOt1 p:rotccl~)fa.dJspcnsada en el Régimen Especial, a excepción de
la aSistencIa samtana: 0.7348.

)·:2, En cl-~~:Hlvcnio Especia,' cuyo contenido comprenda la totali
dad ~c la aCC'l()n~ pr~tcctora dl.spcnsada en el extinguido Régimen
Especial, se seguIra aplicando ('¡lipo ÚniCO de cotización vigente para el
mismo.

El Decreto 282~!1974, de 30 de agosto, sobre administración
territorial del Ministerio de Comercio, establece las funciones a desem
perlar, por los Centros de Inspección de Comercio Exterior (SOIVRE).

En el tiempo ,transcurrido desde la aprobación del citado Decreto, las
competencias att:ibuidas a los Centros de Inspección de Comercio
Exterior (SOIVRE), se han visto modificadas, tanto en cuento al marco
jurídic,o en el que se encuadran sus normas- de inspección y control como
en lo relativo a los productos objeto de su actuación, •

Las normas de inspección y control que regulan las funciones·de los
Ccntros de Inspección de Comercio Exterior (SOIVRE). deben ser
adaptadas al nuevo marco jurídico derivado de la adhesión de España
a la Comunidad Económica Europea y a las medidas adoptadas por ésta
para la consecución del Mercado Vnico,

En particular, la normativa antedicha debe adecuarse a lo dispuesto
en la Directiva 89/397 del Consejo, de 14 de junio'de 1989, relativa al
control oficial de los producto alimentarios, por cuanto se refiere al
control de la calidad de los productos objeto de comercio de importa
cióny exportación. tanto a nivel intracomunitario como con paises
terceros, como garantía de transparencia y lealtad de las transacciones
cornereiales. .

A tal efecto la presente Orden garantiza la eficacia de los controles,
mediante la clara delimitación de las actuaciones de que son susceptibles
los diferentes productos y la regulación de la inspección por sondeo.

En lo concerniente a la relación de los productos sometidos a la
actuación de los C~ntros de Inspección de Comercio Exterior (SOIVRE),

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO·

Y TURISMO
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efecto sea hubilitado por el Ministerio de Industria. t'omercio y
Turismo.

En el supuesto de que la inspección y control se realizase en lu~res

habJliwdos como recintos aduaneros o sus asimilados, ésta ~c realizará
siempre previa autorización de la autoridnd apuanern.

Igualmente si las mercancías se encuentran sometidas a un régimen
nduancro, la inspección y control durante el transporte requerirá la
prcvin autorización de la Aduana correspondiente.

2. La inspección y control de productos de importación se realizará
l.'O los puntos dependientes de los Centros de Inspección de' Comercio
E:dcríor, situados en los recintos nduancros habilitados al efecto, en las
estaciones de lcrrocarri¡ o carretera, puertos. aeropuertos o en otros
lug..'lres que, teniendo carácter de recinto aduanero, determine el
Ministerio de Industria, ComerCio y Turismo.

J. El pCIsonal técnico adscrito a los Centros de Inspección d~

Comercio Exterior (SOIVRE), podrá renlizar inspecciones en los centros
de producción,transfornución, conservación y distribución de aquellos
productos sometidos a su intervención, cuando las circunstancias asi lo
nconscjcn .para garanti7.ar que las mercancías salgan al exterior o se
recihan en Espaún en las debidas condiciones, así como en el país de
destino o de origen para asesorar técnicamente a los exportadores e
importadores en cuanto a las opernciones que allí se realizan y
condiciones de las mismas.

Cuarto,-f)c/Jcr de colaboración.

Todo expedidor o destinatario de una mercancía dC'ocrá, por si solo
o por sus n:presentantes, facilitar los medios necesarios para el mejor
cumplimiento de las operaciones de inspección, examen ) control
pertinentes, asi como aportar los documentos y certificados que le sean
solicitados en adcCl13dón a lo., fines p~{'vistos en esta Orden,

ll. Normas específicas

Pnmcro.-,"'/otfficación.

1, Los expedidores o destinatarios de mercancias sometidas a la
actuación de los ('('nlros de Inspección de Comercio Exterior-{SOIVRE)
deberán, por si o por sus r('pr('sentant('s notificar al Centro de Inspeccíón
que corresponda los envios destinado~ n ser expedidos fuera del
t('rritorio nnciol1<l!. o a ser recibidos en el mismo,

2, Todo r"milente, destinatario o persona en quien delegue que
desee devolver a Esp.'1.i'la mercancías, que estando sometidas a la

. actuación de los Centros de Inspección de Comercio Exterior (SOIVRE),
fueron en su dfa exportadas. deberá notífiearlo al Centro de Inspección
que corn.',>pondn indicando dicho extremo: A tol efecto acreditará la
contingencia que da lug<lf a dicha devolución.

3. La notilicación se dirígini a los Centros de Inspección de
Comercio Exterior (SOIVRE) O puntos de inspección de ellos depen
díentes. y con la suficiente antelacíón yen condiciones tales, que, si por
las cnmctcrístieas del producto o cualesquiera otras circunstancias lo
aconsejen, el Centro de Inspección considere n{'{'('sario realizar un
H'conocimiento fisico de la mcreancia por sondeo, este pueda llevarse a
efecto en dicho Centro o puntos de él dependientes.

Segundo.-ActuacíoJ/cs de inspección J' control.

A la vistn de la notificación, el Centro de Inspección de Comercio
Exterior (SQIVRE), realizará las funciones de ¡"nspeccíón y control
prcvistns en el npartado L1 punto I de la presente Orden, de acuerdo con
las siguientes especificaciones:

l. La insprcción de ealidnd comercial se realizará de forma regular,
sín previo avi~, y siempre ~n caso de ~ospcehn d.c no~conformída~y de
fonnn proporCIOnal al obJelivo perscgllldo, constando de una o vanas de
las oper'lCíones síguientes:

a) Revisión del material escrito y documental.
b) ReconOClllliento fisico de la mercancía.
c) Toma de muestms y análisis dc las mismas.

No obstante lo anteríor y en el caso de m('rcancias procedentes de o
destínadas a un tercer pais no comunitario y si las circunstancias lo
aconsejan la inspección de calidad comercial podrá ser sistemática.

~. L~ insf}f.'eclón y control de los productos afectados por la
ConvencIón sobre comercio Internacional de Especies Amenazadas de
Fauna y Flora silvcstre se realizará de forma que se pueda verificar la
coincidencia d(' la mereancia con la documentación aportada, así como
la \'alidc~ de la misma y su conformidad con la legislacíón vigente en
la matena.

3. El cxam('n documental se limitara a la recepción de la notifica
ción y demás documentos que sean aportados, o le s('an solicitados al
expedidor, destinatario ü su repn:sentante en adceuación <l los fines
perseguidos en esta Orden, así como a la comprobacíón de la correcta
cumplimentación 'd(' los mismos y de su validez, sin que ello implique
el reconocimiento fisico de l<l mercancia.

No obstante lo indicado en el párrafo anterior, cuando se den las
Clrcunstancias que aconsejen Ja verificación de los datos y documentos

aportados para el examen documental, podrá procederse al reconoci
miento fisieo de la mercancía.

Tereero.-Co/llunicaáón de resultados.
Para los productos sujetos a inspección y control SOrVRE, la

Aduana no aUlOrilará la importacíón y exportación de los mismos si
previamente no le es comunicado document.almente el resu.ltado de. la
actuación preceptiva del Ccntro de Insp('cclón de ComercIo Exterior
(SOIVRE) correspondiente.

Cuarto.-MefCanCJllS declaradas' ,ala conforme».

1. Toda mercancía que estando sometida a inspección y control no
cumpla los requísitos establecidos POI" las disposiciones aplicables por
los Centros de Inspección de Comercio Exterior (SOIVRE), ~rá

dcclarada {<oo conforme».
2. Cuando una m('rcancía sea declarada «no conforme}~, el íntere

sado o su representante legal podrá solicitar una nueva inspección. El
proc('dimiento por el qu(' se regirá la nueva inspección será, en tanto en
cllanto no se dicten nuevas disposiciones. el que se contiene en las
Ordenes de I de julio de 1983 y 1de noviembre de 1979, de acuerdo con
lo establecído en la disposícióntrnnsi!oria de la presente Orden.

3. Toda mercancía que haya sido declarada «no conforme» por un
Centro de Inspección de Comercio Ex~erior (SOIVRE) no podni, sin la
previa autorización del mismo. ser presentada a inspeccion o ('Ontrol en
otro Centro de Inspección. ' .

. 4: Las mcrcancias que hayan sido declaradas. con carácter defini·
tivo, «no conformes» no podrán entrar o salir del territorio nacíonal
hasta tanto no quede subsanada la causa que molÍvó su no conformidad,

Quinto,-Casos especiales.

l. Excepcionalmente cuando las caracteristicas del producto lo
aconsejen o cuando las ddcrminaciones analiticas que.debanefectuar~e
exijan un tiempo prolongado, los Centros de InspeCCión de ComercIo
Exterior (SOIVRE). podrán autorizar la importación o exportación a
petición dC'l interesado,. quíén asumirá la responsabilidad pléna del
resultado de los análisis definitivos,

2. El resultado definitivo de la actuacíón del Centro de Inspección
le será comunicado al inti.'reS<1do así como a las autoridades competen
tes.

DISPOSIC'ION ADICIONAL

Prímera,-Los productos objeto de actuación PQr parte de los Centros
de Inspección de COll1efi,.'io Exterior (SOIVRE). serán los establecidos en
las tres Iíst4ls que figuran como anexos A, B y C a la presente Orden de
acuerdo con C'I siguíente criterio:

Prodm:tos sometidos a Inspección d(' Calidad Comercial (anexo A).
Productos somi.'lidos a examen documi.'lltal (anexo B).
Productos sometidos a Inspección y Control C.I.T,E.S. (anexo C).

Los productos estarán sometidos unica y exclusivamente a la
actuación que se derivc de su inclusión en las listas correspondientes y
s.icl1lpr(' Que sean objeto de comercio de importación o exportación.

Segunda.-L'l relación de cada una 'de las listas podrá ser modificada.
con la exclusión de productos o inclusión de otros nuevos. por
Resolución de la Dircrción General de Comercio Exterior.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto se dicten las disposiciones a que se refiere la horma 11,
cuarto, ' 2 de la presente Orden. continuarán en vigor:

Para la importación. las disposiciones contenidas en los articu
las 6.°, 8.°, ID. II Y 12 de la Orden de I de julio de 19&3. por la que
se dictan normas de inspección pam la ímportación (<<Boletín Oficial del
Estado» dC' 21 de julio) y, .

Para la exportación, las disposiciones contenidas en la Orden de 1 de
noviembre de 1979, por la que se dictan nornws sobre inspección y
control de productos (<<Boletin Oficial del Estadm> de 13 de noviembre),
excepto lo dispuesto en los pjn'afos ·uno. dos. tres y cuatro de las
Normas G(,llerales 1.

DISPOSICION DEROGATORIA

A partir de la entrada en vigor de la presente Orden, quedan
derogadas:

La Orden dc 1 de noviembre de 1979, del Ministerio de Comercío
y Turisrilo, por la QU(' se dictan normas de inspección para los productos
intcrvenídos por los Centros de Inspección de ComercIO Exterior
(SOIVRE1, dependientes del Ministerio de Comercio v Turismo (<<Bole
tín Oficinl del EstadO)) del 13), sin perjuicio de ló dispuesto en la
dísposicióq transitoria de la presente Orden.

L1 Orden de I de julio de 1983. del Ministerio de Economía y
Hacienda, por la que se dictan normas de inspección para la importa-
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c-ión por los Centros de Impccclón de Comercio Exterior (SQIVRE),
dl.'pcndicntcs del Miníslcrío de Economía y Hacienda (<<Boletín Oficial
del EstadO)} del 21), sin pcljuicio de lo dispuesto en la disposición,
transitoria de la presente Orden.

La Rcsolución de 28 de jul~o de 1983, de la Dirección General de
Exportación, por la que se somete al control de! SOIVRL la exportación
de los subproductos de la elaboración de aceites y grasas ((Boletín
Oficial del Estado» del 15 de agosto).

la ResOlución de 25 de enero de 1984, de la Dirección General de
Exportación, por 1ft que se establecen los productos sometidos a control
(' inspección ·SOIVRE, en exportación «(Boletín Oficial del EstadO)
del 2 de febrero).

La Resolución de 26 de mano de ¡984, de la Dirección General de
Exp0rlución, por la que ie somete a control SOIVRE, la exportación del
l.'oral (<<Boletín Oficial del Estado» del 31).

La Resolución de 21 de enero de 1986, de la Dírección General de
Comercio Exterior, por la que se somete a control del SülVRE. la
ínspi.'cción de determinadas manufacturas de madera (<<Boletín Oticial
del Estndo» del 6 de febrero),

La Resolución de 2 de junio de 1986, de la Dirección General de
Comercio Exterior. por la Que se somete a control del SOIVRE, la
importación de ciertos abonos o fertílizamesl (<<Boletín Oficial del
Est<ldo» del 20).

La Resolución de 9 de febrero de 1989, de t<l Dirección General de
Cotl\cn:io Exterior,. por. la que se somete a cDntrol e inspección del
SOIVRE. la cxport<lclón de materiales y objetos de porcelana y cerámica
(<<Boletín Oficial del Estado» del J4).

Asimismo quedarán derogadas cuant<lS disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a la presente Orden.

0210

0302

.""

0210.90.90 - Sarill4 y polvo c.,.,..tibl.a d.

carne o de de.pojo)

partlc1a 0304.

0304.

DISPOSICIONES FINALES

prime(;.-La birccción General de Comercio Exterior qúeda facul
tada para dictar las disposiciones pertinentes para el mejor cumplí·
miento de la presente Orden.

Scgunda.-La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día I de
abril de 1992.

Lo que comunico a V.- 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 27 de diciembre de 1991.

ARANZADI MARTINEZ
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- hpinos y pepinll.lo., fre ..eo. o refri'1ersdo••

l'efl'i98'rad&",

- La. dem'. hortali,,&s. fraaeaa o refl'igarad•••

(Excepto 0709.&0.91 - P-Ulliento. gen ca5'&'icUlll

para ind...tl'i& de C010>;4ntea, 0709.80.95 - 1'1-

"0709.90.31 - A<;ait"n'-al 0709.90.39 - Jleeulm&

_lada, ~flUO" ti ad1e1onada de otra..

..".t...eia. para dicha ecnaervaciOn), paro te--

da'O'1a ialprcpia. pUa l ••1imentaeiOn en ._

- Lagumb~. y tlort.li•••• -.e..., 1nel....o en

trozoa o en rodaja. o bien trituradA.. y pul_:-

ri&ad••• paro &in otr. pr"P'rac-iOn. (bC"epto

0712.90.11 - Ka1& d"lce para .. iambra)

- Garb.nzo. de la a"pIIcia Cicar arietinWll•

-Lo.~.
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0809.20.9O.0.39.B

0809.20.-'O.49.Q

....

- f.ellt:.,••.

_ 0713.33.90.0.30 o

ex 0113.13.90.0." A

ea O1U.'O~90.0.00 "

•• 0113.50.90.0.00 a

...,

0610
(Vicia faba .ar. equiu.J r haba. _no&: (Vida

tua.· ••• ~).

.."

- lkJ«.., OnO.30 - Gro_Ua., 0810.40 _ ~ln-

otro lIIOC1o.

0802.90.10.0.00.1 - hean&aJ 0802.90.30.0.00.&

- ltuac:eII .s.~. o co\.., Oa02.90.90.0.-90.c -
cal:l

Lea dllll&e)
con· <¡a••ulful;"01J<:I o con .!jJ\>a .alada o .ulfuro.a

01103

0803.00.90 '- pUtaDCa y banana. ücoa) alimen'taciOn.

080. 0813

pua i.DdIlrtrl&, 0804.10.00.9.21.C - Dlt:i1••

__ pu'& imlurtrial 0804.10.00.9.29.'1' - ot:~

- Fruto. .eco•• exc.pt.o 1011 de la. partid"

0801 • O8OSI ~,.cl". de fruto. aecoa o de fru-

to. de elacua de .ate capitulo. I
ex. 090-4.11.90 - '1mian'ta ain tributar.

0&04.40.90.0.90.8 - tl". a;uacat••, 0804.50.00.8.:29." - n.ma.. quayaba.,
ex. 0904.12 - .imUnta triturada.

1,
indua'tr1&).

- Clavo (fNtoa. ·,,1&.1110a y pedüneuloa¡ •

- VaLnilb••

- canela y flore. del canelero.

- lfuell lIlOacad&, maci., iIllIaDOa y card.&••,QlZlO••

ex. 0904.20.90

0909

0906

..os

..01

....
_ JIl&nzan••, pon•• Y ~d.lloa, freK'Oll. {ll:x-

~ 0808.10".10 - Manzan•• ail!ra a g-ranel¡

OS08.20.10 - I'<ÍIr•• perad& a 9r~:¡'1

- Ap'ioe f~'co. o aeeoa. {bc.pt.o agrio. ..-

- UV.. r pa..... (l:lfCepto 0806.10;91 - ov•• DO

eSe _ ••, 0806.10.'9 - l1V•• no .s. _ •• ,

oe08

..01

osos

0804.50.00.0.99 •.1 - o-b lMn9OlI)

....
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0910 lS10 - Loe delllie aceit•• obtenidos .xelu.i...~t. de,
1& lI.~itWl. Y w. fr.ceio...., inclu.o retila-

CM'ITtJLO 10

ex lS12.19.99.0.00.J

- Arroz {Exe4>pto 1006.10.10 - 1a:::oz "l.eu.10<>.

- Huina d-. tri90 y es. IIIOreajo (1 tranquil16n. ex 1521.90.91.1.00.G

- 5-.01& d. tri90 ex 1521.90.99.1.00.1 - Cera de abaj __ pnnea4a

perlado., troceado. (1 trit~r.do.l.

IIOlil1o)

CAPI'X'OLO 16

1601

dellpojoa o de a&<1o:r.; prep&r&clon.. alimenti-

smaLLAS y PRlJ'I'OS OLItAOIJfOSOSl UKII.lAS r

PIW'1'OS DivERsos, PLAJrrAs :UfIlUS'1'IUAL&S O MmI-
1602 - La. dem1a prepuaeion.. y eOl'.l••rva. de

ear. (1 qvebrantado•• l!x~pto 1202.10.10 _ 01-

- Cacahuete•. (1 III&nl•• crudos, incluso ain el..-1202

e_.bu~•• par••i-.pral. •
1604

1210 - Conos de l¡¡pulo tre.eo. (1 ••eoe, lneluao

quebrantados, molido. oen "pel1~."1 lupulino.

1605

• JI 1212.10 - A1gerrobl;e y wa .emill•••

- A19"

ex 12.12.99.90.1.00.C -Pol-n ÓlJ &t>.j••

1701

qutmie_el'.lt. pura, en eatado a6lido.

CAPITULO 15

1704

eot 1507.90.90

CAPITULO 18

l$O<¡l - loe.iU de oliva y eue fracciones, inclueo 1801
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1803

1804

1SO'

1805 - Cacao" polvo ..in &:roucarar ni &c!lJ1corar de

'00'

1806

2003

caPITULO 19

ac6t:lco}, con~la<h.•.

~>~lt.~ .in polvo da cac&O o CQD 1m. ¡>rapar-

plant.... con!itadolJ con aZú.car {a1.lll1barado.,

t:leo), _in coÍlq_¡ar.

2006

2005

ci6n 1nfericr al 50 " en pellO, llCI &3tJ>r...d•• ni

e<l'lprendidaa en ot:u•• partida.¡ ~p.&raeion••

el1meJrtifiu d. producto., d. 1.. p&rti4&a 0401

• 0404 _in polvo de ca.c:ao o con una. proporci6n

1901

'00'
de tru~., obtanMo. por coccl0n, incll:eo a"'l1-

1902 - Put•• alilMntici•• incluso cocida. o ~ll.-

•,oca - "nito. y d-'. part•• cOIM.tible. de planta.,

otro lJlO<lo.

partid...

azucaracro., edulceradoa de otro modo o con a1-

de lequmbr•• y bortaliz•• , .in farmentar y .in

"..

i.nelullO

l ••aA•• ,tallarin•• ,f idaoa. lII&Carrcm•• ,

- l'r04uctoa a ba•• de cara.la. obtenido. por

Aoquia, ~vi.clli. o c&II&1on•• t cuacua,

es. _.1:1:)' car••l •••n grano pracocidoa o ~-

maa a1ll>ilarea.

1904

1903

2101 _ Ixtracto, •••ncia. y concentrado. d. c..f", t'
1905 - prg4uet<a <Mo pan.derla, p.a..talerla o <¡JaU...

tm:'ia, incluao con caeaol ho.ti•• , ..lloa 'va-

cioa del tipo de loa u••doa para lIIedicamentoa.

., y.rba _te y pr.paracionetl a b.... de ••toe

~hi.cori. tostada y d8llli••uced!neolJ del caté

obl•••• pa.t•• c1e• ..,.daa de h.a.rina. almidón. o to.t&<lo y eu.., .xtracto., •••=1.... y cone.ntra-
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2103

3301

2105 maceraci6n, aubproductoa terplnicoa - re.idu.l••

cacac. de l. d...t~nacl6n da loa ae.i't•• tilNnC:iU••,

dlntil.~ acuoac>tl .r~'tic~ y' d.isoluclOnl1a

2106

CAPn'l:J1D 22

qrMulado o pulvaritoado.

••l:uadrado o en cubo., plancha', hoj •• o b ...nda.

ra(lOI d••peniiC"ioa de eOl:"chOI corcho triturado;

- Corcho n.t~r.l, del:orte:z.a.do o .iJapll!llllente

4501

4502

vva, excepto de la partida. 20.09. (5610 eu&n40

ex 4418.30

radoa CQn planta. o au.tanela. arOlll1t:ic•• (8610

- Vermut y~. vinoa de vva. traacoa prepa-

2203

2204

2205

2206 - La. dem1" bebi4aa t.~nt.d•• , &1111'&, per-.k

eSe imporl&ci6n).

4503

....
- M.nufactura. 6e corcho n..tural.

- Cln'cho a<¡lOllMlrado (incluso con aglutinante) y

2208

pirituo••• , prepAr&elonea alcoh61ic..~

t.•• - del '1lipo _da l.. "'t.Uito&d.. para la

... 6911.10.00

elaboración de ~l:>id.. (Kxcapto 2208.10) (8610
fl912

de higiene o de toc:..dor, da cerimica, elleepto

1209
gi._ (1 6e tocador).

dal "1n&';Ir. obtenido. COft i.e14o .~tlco {S610

cuan40 .. trata de produetta de i:mportae16n).

")1; 3203.00.19.9.00 1 - Ol.~.in.. del pilMntÓ1:l.

0201

h·••ea o refriqer..cl.II..
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.. 0404.10;11.0.00."

ea 0404.90.'11.0.00.J

•• lDQ7.QO.90.9.00.C

1103

ex 1108.11.00

"O'

ex 0404.90.19,0.00•• PllOOOC'1'OS SOHBTXDOS JI. t:XI'IlTR01. ¡IfSPBCCIOW C.I.T•••S.

(1)

es 0404.90.31.0.00.'

ex 0404.90.J3.0.00.D

•• 040'~'O.39.0.00.H

eAl'U'UI.O 01

0714

- tle.l. lactollll.eroa superior a 1,5\ • interior,

bokculoa aiaihz... rico. eS-. f6cll.l.. o en

i_lina. fr••ca. o Hc:•• incluac trocead•• o eA

ex 010:;1.90.90.0.00 1

h 0103.91.90.0.00 G

&:11 0103.92.90.0.00 P

ax 0104.10.90.9.00 E

.. 0104.20.90.0.00 8

ex 0106.00.20.0.00 1

.. 0106.00.91.0.00 e

_ t.c- d..... animal." vivos de la ep. porcina d.

peeo l.n:ferior a SO kg •

psI.o e\lperior a SO kq.

_ Lo. demi. ani_1•• "broe d. la .p. ovina.

- Pa10Sl1a",

..,."."" ot

.90>

. '

CAPITULO 10

6: 1001.10.90.0.00...

ex 100:1.90.99.0.00.J

ex lOOS.tO.ao.o.oo.O

- Dalda 1;1'1.90 dul'O

- n..... triqo blando

&'" Ol06.0Q.99.1.00-,c

ex 0106.00.99.9.00 J'

CAPI'tULO 02

• :11 0208.20.00:0.00 J'

.x 0208.90.50.0.10 1

o: 020S.90.S0.0.'XI JI.

pl'incip&1lrIIInt. a la alimentación humana.

_ AniJlla1•• destinado. lO· coleceione••

- Lo. dea4a sn1Jna1•• vivo••

_ Jlncu d. ran...

congelada.

congelada.

lO'

j
i
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_ 0208.90.90.0.00 B ex 0511.99.10.0.00 B

de.perdi~io. 'iIo1.lare. 4e ·piel sin ~urtir.

(')

ex 0210.90.20.0.00 e

ex 0511.".90.0.00 I

ex 0210.90.80.0:00 J ("

ex 0210.90•.90.0.90 1
(1)

ex 0601.20.30.0.00 e

eJl: 0602.9'.9'.1.10 e

- Pec-•• orn_tal.....1'1'0& d. &9\1& dul~.

- P.e•• or~nl:&l•• "i_ de Dar.

CAPITULO 03

.. OJ01.10.10.0.00 •

831 0301.10.90.0.00 K

i..

ex 0401.00.90.9.00 A - Lo. cs-4. hllevoa de .v. con caac:ar6n tre~.

11)

U)

ex 1504.30.11.0.00 J

.x 0505.90.00.0.00 A ballen. o e.~halot:••

("

ex 050'1.10.00.0.00 ,.

•• 1504.30.19.0.10'A

- Kartll. polvo y cl••pe:rd.l.ei.- de .arfU.

(1) no auper1Ol' a 1 JI:.9.

ex 0507.90.00.0.00 1 - lA• .s-a. fr,ccione. 1t61id•• ele vz:.... Y

<;Jarra. y picoa en bnlto, polvo y d••~rctieic.

de otra. materi••• (1)

ex 1504.30.90.1.00 B - o.m.l. gr•••• y .~it•••n bruto 4e ball.n. o

ex 0508.00.00.0.00 O - Coral y ....t.rt•• dJllilar•• y vah-•• y

da>;1llO& y jibione., en ~to o &u.pl-m. pro.- e. 1504.30.90.2.00 J

ex 0510.00.00.0.90 D

paradoa, .... polvo. y óeaperd:l.cto.! 11)

(')

ex 1504.30.90.6.00 JI.

aarino••



(2)
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CU'%'I'OLO 23

." 2301.10.00.0.00 JlIlOClificad•• qv1Jllicu-J)ta. da pescadoa y sumi-

DUIGIfACIOIf DE LA KERCAltCIA

ex 1516.10.10.0.10 J

ex 1504.30.90.9.00 I

1788 --,- --'M~art~es~2o..1""en~e~r~o__'l~9~9:':2 _"B"'O:oE'_"_nu:::·ro:.:.::.._..:.1::.8

ex 1516.10.10.0.90 B

CAPImLO 41 .I~ (UCBP"1"O LA Pn.KTUU) Y C'DZROS

... de i*SCI ~o infad.or a 1 Kq.

(6)U11.OO.00.0.00 H- n-a.. gr.... y .esita. aniJrlal•• y .....

fracc1onea. MOdificada. qv1.lllicamenta, d. od.qttn

aar1no ~.pto ballana y c"halot••

ex 1516.10.90.0.11 A

ex 1516.10.90:0.19 D

ex 1518.00.90.9.00 I

ex 1521.90.10.0.00 G

CAPI'fULO 16

ax 1603.00.10.0.10 F

fr..::cione.. modificada. qv1m1c'lJMnta y _.

- Extracta es. carne ele ballena en enva... de

contenidó··neto i.nfarior a 1 Kt¡.

... 4202.11.10.2

•• 4202.19.91.9.90 1.

cartapacio. y continente. .imilare•• de 0\1"=

_ !'tal.ti_. partadocumento., carteraa de lll&nO.

cartllpacio. y oontinentea aimilare•• d. C\1ero

nat=a.l. r1'1idoB.

_ IltlmU ba..l.', _l.tae y continente••illIilar••

- t".lll.tin•• , portildoc\UtlOlnto. y continente•

• illIil~. M pel.t.rb.•

_ !'tallttin••• pcrtlld~nto. y continente•

ex .í603.00~30.1.10 J - Extract.o da canta d. b.ll.... en anv•••• ele
.1mililr•• M otra. 1lII1t.ria••

."" 1603.00.30.3.10 P

eonunido _to infarior .. S x.;" Y .u~lor ....-
- Ertr.cto cle "&me de ballena en .nv•••• da

contenido neto inferior a 20 Kt¡ Y .upe.r~or a 5...
•• 4202.19.99~9.90A

- 0-.1.. bal,l.l•• ~ _letll. y CQntin.nte••imilllree

cs.. palat.ria.

- Ol&llll. balllaa, malet•• y continente••imilare•

l8Jl 4:0102 •.21.00.1 - 801&0. d.. llI&IlO de =.~o natl,l.ral. tlexti>les.

ex 16Cl.OÓ.90.1.00 H - D.......ltt~ae1;.,", Y :l"'90. d. carne d. b411.na.

... 4202.21.00.2 - 80180. d. 1Dlll1O da C\1a«l nat\1ral. r19id08•

ex 4202.29.00.0.00 E - Bolso. eSa mano eSo otra. materia••

ex 2104.10.00.0.00 _ Pr.pa~acione. para .01'.... pota:)•• o oaldo8, •• 4202.31.00.1 _ Art!culoe de bol.Ulo o eSa bolBCI da llIllno de

.opa•• pota:)•• o caldo. preparados. (5) cuaro nat=al. tle.illlee.
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ex 4202.31.00.2

DESIGNACIOH DE LA KEJl:CANc:U.

_ Art1.c:uloa de bolalllo o da boleo de lIl&110 de

OI':SICNlIClON DE LA HERCAHCIA

PJ:IJr:t'EIUA ARrInCUoL O FICTlca (1)

ex 4202.39.00.0
ex 4301.60.00.0.00 E

otros material•••

e. 4202.91.10.1

ex 4202.91.10.2

• x 4202.91.S0.1

•• 4301.70.10.0.00 A

ex 4301. 70.90.0.00 ti

ex 4301.80.10.0.00 1

- Pielea an bnlto de c.:.I..a da foca r.y.da {da

capa blanca, y con capucha (de capa a~ul).

otaria •

- Pielea en bruto de nutria aarina o de coipo.

ex 4301.80.50.0.00 ;¡

ex 4202.91.S0.2

ex 4202.91.90.1

ex 4301.80.90.0.00 B

ex 4J01.90.00.0.00 1

ain l. cabeza, 1. cola o la. pat•••

- cabez••, cola., pata. y tro=. utilizado. an

pe1.ter!a, en bruto.

,
f

ex 4202.91.90.2

ex 4202.91il.10.2

- Demi. art,leuloa "'. viej. y contLn.nt••
ex 4302.19.30.0.00 J

... 4302.19.41.0.00 G

- COntinent•• para Ln.t~o. óe 1116.1c8, ".

peleteria.

Piel.a Cll.rtida. o .dobada. de 1'0rrQ.
~

rayada (de capa blanca) o d. ed.a. da toea cOn

• x 4202.99.10.9

ex 4202.99.90.2.00 G

8>1 4202.99.90.9.00 B

ex 420.!.lO.OO.O.OO E

..x 4203.,'19.!ll.O.OO D

ex 4203.29.99.0.00 P

ele 4203.30.00.0

ell 4203.40.00.0

otro. mate~i.l•••

- DellIi. artl=loa d. viaj. y eontinflltes

aimihrea d. pele1:erla.

- tlem.... artleuloa el. -viaje 7 continent••

similares de otro. _terial••.

artificial o r~ner.do.

- ,"...ante. y manopla. para hombr-. y Il.iftoa, de!

- ~. 9\lUlf•• Y -.nopl•• .,. cuero.

- Cinto., cill.t'lronea y b4n<101eraa de: t"lMiro.

ex 4302.19.49.0.00 1

... 4J02.19.50.1.00 e

ex 4302.19.70.0.00 A

ex 4302.19.90.9.00 B

ex 4302.20.00.0.00 e

ex 4J02.JO.10.0.oo ¡

ax 4302.30.45

ax 4302.JO.51.0.oo 1

a. 4J02.JO.55.0.oo E

- Laa damAa piele. curtidaa o ..soba.da. de toea

- Pilll•• eurtid&ll o adobada. d. nutria lIIarin.

- Cabez•• , col•• , ¡NOt•• y trol'08 .in en.&llIblar.

_. Piela. llamadaa ...1&rq.d....

&orro.

- Piel... an.&lllblada& curtidas o adobada. d.

.er!as de foca rayada (de cspa blanca) o da

crías da toea con e&plach& (da capa &zul).

toe. y otari••



- hlo fina .in card.r ni peinar .a alpaca, .a

- Pelo tino peinado.

BOE núm. 18

- .elo fino de conejo, ca.tor, nutria y rata.

DO QU•

Oe:SIG/IIACION CE 1.10 MERCMtCIA

ex 5102.10.30.0.00 H

all 4403.92.00

8:lC. 4403.99

ax 510S.30.10

ex 5102.10.90.0.00 JI
- n-l. articulos de pelRaria 'to't~nt;.

Martes 2¡ enero ¡992

__o

tl&SIGH1ICIOII DE LA KERCMCIA

mrt~ia .a mar o ela <:oipo.

.......

_ 4303.90.00.2.00 e

ex 4303.10

ex 11303.90.00.9.00 H

CAPITULO 44

u: "J02~JO.61

ex 4302.30.71

ex 4302.30.15

1790

(1)

(6)

- Caltado con piao de cuero n.tural y p.rteex 6403.20.00

- DeIn6.. -.1_"_ en bruto, 11'10:1"80ex 4403.10.99.0.00 E

ex 4403.10.91.0.00 e

." 4"03.20.00

ex 6403.30.00

ex 4403.31.00 ain plantill•• y ein puntera de ....t.l, con el

corte de cuero n.e",r.l.

- Loa d_'. calzado. con pi.o de c.ucho, ,

- Lo. d...... cal",adoa con piao y corte de eu.ro

n.tural qua. cubran al tobillo.

r.do y corta de cuero natural que cubran al

natural.

- Lo. da<nJ.. ca1",.OOIl cen piDO de caucho,

- LOII demi. cal:l.l.doe con po.¡ntara da _tal y

tobillo.

pllatico, cuerO natural, artificial o reqena-

corte de cuero natur.l.

ex 6403.91

ex 6403.99

11'10:1\180 dellcorte:;ad•• ,&&0b6, en bruto.

d•••lbura4•• o ••cuad.r.<i&a.

- OltwD6. obeche, ••pelIl. arpe, caoba afrj,.clUl&,

.. 640J.Sl

- Hadara en bruto. incluao "eaeorta.ada,

ex 6403.59

- Whita lavan, whita _ranti, wh·ite ..raya,

-.rball., jalutonq y kempaa, en brut.o inc:luao

aaltcri • irCIko, en. bnlto 1=1\1110 deacorta:tad&a.

•• 4403.33.00

ex 4403.35

•• 4403.91.00

ex 4403.34

.x 4403.32.00
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=.ro natural, artifiei4l o ~.n.r.do.
DEPORTIt. BtJS PAB-TES y l"CCll'SORIOS ('J

ex 640!>.90.10.2.DO·C
ex 9504.20 - Billares y _s &caesorios.

natural o fictieiao da otra.....t.ri...

ex 9504.90.90.00.0 O

ex 6405.90.90.2.00 F c..l:;ado con la parte Iluperi~ de piel, da

ex 950a - Tioyivos, C01Wllpios, ca"etas de tiro y d....."

''l
ex 6406.10.11.0 - Cort.. de cuero natural.

ex 6406.10.19.0
('J

ex 9601

ex 640&.99.90 :I
.stll, coral, nAcar y deml. materia. animal.s

- Surtidos de viaje para el e.1lO personal, la

_ Tonu. par. botoMS y deIl>Aa partes de

_ U8 " ..... forJU. pa.ra botones, d_ls parte.

- Lo. deml. botone••~

- Pluaerot: de lilapieza.

co'tur. o la limpies. del ca.lz.c!o o de l ••

ex 9605

ex 9606.30.00.9.00 Il

ex 9&06.29.00.9.00 e

ex: 9601.30.00.2.00 1

ex 9606.29.00.2.00 B
(1)

ex 9603.90.99.1.00 e

natural.

n.tural.

- Loa d-=ia aombrero& y toc:.doa d. pel~.rU

amovible_, poh.i"••, botines de cuero natural,

el< 6506.92.00.0.00 E

el!- 6506.99.00.1.00 ,

CAPlrtJLO 65

CM'ITt!I.O 66

,
¡

para botone., e"bozo. de botone••

ell- 6602.00.00.1 ex: 9608.10

ex 9608.39

_ Bel11qn.foe (1).

_ t>em4. e.tilOf;r"fi"a. Y otra' plwnB... (1)

ex 6602.00.00.2 - Loa demla b••to~. '1 b••to~.-••i.nto.

ex 9608.50.00 ~_ COnjunto. o 'u.rtióo. de art1.eulo. de

.scritorio. (1). ~

eJ¡ 6602.00.00.3
elActrices r eus 'pUt•• , excepto l •• pi.d.r•• y

ex 6603.10.00 - Puño. y pOmclf para uticl.>loa de 1•• partida.

6601 Y 6602.
elC. 9614

l •• mech... (l)

_ Pipa.,boquifla. par. cigarroa y cigarrillo.

y 8". part•• (l).

ex: 9615 _ hin••• pIline<t-•• , pall.dore" y art1.eulo.

.,.,,=91
aiJl,ilare••

ex n03 - Obr•• ori9in.1e. de ••tatuaria ° de eecultura

... 6701 ex 9'705 - Coleccione. y ••pec.!nen•• p"ra .e0leeeione. de

o el plWf16n¡ plWl1aa, part•• cM plUlQ•• plW16n Y &001091.., botanic.., mineral091a, o &l:Iatom1.&, o

que tengen interé. hiet6rico, ~eolÓ'iJi=,

"t.il•• da plWNla ~rab.j.do•• "J
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a) 787.465 pesetas por explotación, para la indemnización anual a
que se refiere el apartado a) del' artículo 2.°. sí el titular tiene cónyuge
a su cargo. . ' .. >

b) 681.765 pesetas por explotaCión. para la IndemmzaclOn anual a
que se refiere el apartado a) del artículo 2.° si el titular no tiene cónyuge
a su cargo. No obstantc, el importe sera de 602.490 pesetas, cuando el
cónyuge del titular, por cumplir los requisitos fijados en el artículo 8.°
rcciba la ayuda prevista en el apartado siguiente. . .

e) 454.510 pesetas por trabajador por cuenta aJcna ~ ~Tllembro ~e

la familia del titular de la explotación que cesa en su actiVidad ag~ana.
p.1ra la indemnización anual a que se refiere el apartado b) del articulo
scgundo.

lo.
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(5) tlntea y e;ll:cluaivamen'tll 1•• Carnln Y. aopaa 4. tortuqa.

DISPOSIClON FINAL

La presentc Ordcn entrará en vigor el día ~iguie~te, ~l de su
publicación en el «Bolc-tín Oficial del Estado», SIO perJUICIO de los
efcctos retroactivos quc se derivan de la misma.

Madrid, 16 de enero 'de 1992.

SOLBES MIRA
(6) lJn!e. y ~nu;lu.iY_nt. cuel'oa y piel•• de .apee,". da repti.l••

crit.a. en loa ap6lldic•• t, II Y nI .s.l convenio y cueros y p~l••
limos. Sres. SubSt."Cfetar'¡o del Minístcrío de Agricultura, Pesca y

Alimcntación y Secretarío general de Estructuras Agrarias. Madrid.

1214

JORD! rUJOL,
Presidente de la Generalidad de Catalu!ia

Este Decreto -entrará en vi~or el mismo día de su publicación en el
«Díario Oficial de la Generalidad de Cataluña».

Barcelona, 20 de encro de 1992.

1,

DECRETO 1/1992, de 20 de enero, de disolución del
Parlamento de Calaltllla JI COlll'ocatoria de elecciones.

1215

De acuerdo Con lo que dispone el artículo 46.c) de la Ley 8/1985,
de 24 de mayo, de modificación de la ley 3/1982, de 25 de mano. del
Parlamento. del Presidente y del Consejo Ejecutivo de la Generalidad,
y previa deliberación del Gobierno, decreto: '

Artículo 1.0 Queda disuelto el Parlamento dc eataluna elegido el
día 29 de mayo de 1988.

Art. 2.° Se convocan eleccioncs al Parlamento de Cataluna, que
tendrán lu8ar el día 15 de marzo de 1992.

Art. 3. De acuerdo con la Disposición Transitoria Cuarta del
Estatuto dc Autonomía de Cataluúa. las circunscripciones electorales de
Barcelona, Girona, L1eida y Tarragona elcgiran 85,17,15 Y 18 diputa
dos, respectivamente.

Art. 4,° _ La campana electoral durará quince días: comenzará a las
cero horas del dia 28 de febrero de 1992 y terminará a las veinticuatro
horas del dia 13 de marzo de J992.

DISPOSICION ADICIONAL

Las elecciones convocadas mcdíantc este Decreto se regirán por la
Disposición Transitoria Cuarta del Estatuto de Autonómía de Cataluna,
por las normas correspondientes de la ley Or~ánica 5/1985, de 19 de
junio, del Regímen Electoral General, modihcada por la Ley Orgá
nica 8/1991, de l3 de marzo, y por las demás disposiciones legales de
aplicación al presente proceso electoral.

DISPOSICION FINAL

COMUNIDAD AUTONOMA
~

DE CATALUNAMINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 16 de enero de 1992 por la que se fija para el
ano 1992 el importe de las al'udas previstas en el artícu
lo 9.° del Réal Decreto 11781f989, de 29 de septiembre, por
('/ que se establece 101 régimen de ayudas destinado a
fomentar el cese amicipadu en la aC/Ívidad agraria.

El apartado 6 del artículo 9.° del Real Decreto 1178/1989, de 29 de
septiembre, por el que se establece un régimen de ayudas destinado a
fornentar el cese anticipado en la actividad agraria, en su redacción dada
por cl Real Decreto 22/1991, de 18 de enero, dispone que los importe's
dc las ayudas fijados en el apartado 1, a), b) y e), se revisarán
anualmcnte, de acuerdo con la revalorización que se fija para las
pensiones mínimas individuales por jubilación del Sistema de la
Seguridad Social. .

El segundo párrafo dc la disposición final primera del Real Dccre.;
to 22/1991, por el que se modifica parcialmente el Real
Decreto 1178/1989, faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen
taeion para fijar anualmente el importe de las ayudas previstas en el
artiéulo -9.°- del citado Real Decreto 117811989, conforme a lo estable
cido en el artículo 6.° del citado Real Decreto 1178/1989.

El Real Decreto 2/1992, de 10 de enero, sobre revalorización de
Pensiones del Sistema de la Seguridad Social y de otras prestaciones de
Protección Social Pública para 1992, ha revalorizado las pensiones
mínimas individuales para el año 1992 en un 5,7 por 100.

En su virtud, he 'tenido a bien disponer:

Artículo único.-EI importe anual de las ayudas., incluido el de
las cuotas correspondientes a la Seguridad Social establecido en el
artículo 9.°',1 del Real Decreto 1178/1989, de 29 de septiembre, por el
que se establece un régimen de ayudas -destinado a fomentar el cese
anticipado en la actividad agraria, se fija para el año 1992 en las
siguientes cantidades:


